LEY Nº 10.059


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º.- Declárese de utilidad pública y sujetos a expropiación, los inmuebles afectados en el Ejido de la ciudad de Concordia, provincia de Entre Ríos, por la Traza de la Obra “Recuperación ambiental del Arroyo Manzores – Concordia – provincia de Entre Ríos”, incluida dentro del Programa de “Prevención de Inundaciones y Drenaje Urbano” financiada con fondos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (B.I.R.F.) según Convenio de Préstamo BIRF 7382 – AR, cuyo modelo de contrato se encuentra aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 325/2007, conforme a lo detallado en el Anexo que forma parte de la presente, arribado en el marco de la Ordenanza Nº 34.519/11 de fecha 2 de junio de 2011 de la Municipalidad de Concordia, según Proyecto conjunto elaborado entre la Municipalidad de Concordia – Gobierno Provincial de Entre Ríos, Unidad Ejecutora Provincial (U.E.P.), Sub – Unidad Ejecutora Provincial (S.U.E.P.), Ministerio de Planificación Federal Inversión Publica y Servicios, Unidad de Coordinación de Proyectos y Préstamos con Financiamiento Externo U.C.P. y P.F.E., y Programa de Prevención de Inundaciones y Drenajes P.I.D.U.-
ARTÍCULO 2º.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en el Artículo 1º, una vez producida la tasación por parte del Consejo Provincial de Tasaciones.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, etcétera.-
Sala de Sesiones. Paraná, 28 de septiembre de 2011.- 
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